
 

Oficio Nº 0133-2024 
 
 
 
 

Valparaíso, 6 de marzo de 2024 
 
 
 

La COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PUEBLOS 
ORIGINARIOS, en sesión de esta fecha, haciendo uso de sus facultades 

constitucionales y reglamentarias, acordó dirigir oficio a Ud., con el objeto de reiterar 

sus oficios N° 9 de fecha 20 de marzo de 2022, N° 62, de fecha 19 de abril de 2023, 

y N° 67 de 28 de abril de 2023, que en copia sea adjuntan y que, pese al tiempo que 

ha transcurrido desde que fueron emitidos, éstos aún se encuentran pendientes de 

respuesta. 

 

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por orden de la 

Presidenta de la Comisión, diputada Lorena Fries Monleón. 
 
 Dios guarde a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 

MATHIAS LINDHORST FERNÁNDEZ 
Abogado, Secretario de la Comisión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA DE CHILE,  
SEBASTIÁN URRA PALMA.  
sebastian.urra@gendarmeria.cl; d.zerene@gendarmeria.cl; leandro.pincheira@gendarmeria.cl 
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